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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR  
San Pablo de Borbur, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante solicita se oficie a la Comisaria de Familia 

para que se realice valoración psicológica a la señora María Licinia Rodríguez, quien fue decretada como testigo. Sírvase proveer.  

 

El secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Del informe secretarial que antecede, una vez revisado el expediente y 

teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Dr. Dumar Bayardo González 

Castañeda en calidad de apoderado de la parte demandante, este 

Juzgado encuentra procedente oficiar a la Comisaria de Familia de San 

Pablo de Borbur, solicitando su colaboración en la elaboración de informe 

a través de personal especializado, en orden a determinar si la señora MARIA 

LICINIA RODRÍGUEZ cuenta a la fecha con las capacidades cognoscitivas y 

psicológicas necesarias para fungir como testigo en la audiencia 

programada para el día ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024); 

lo anterior puesto que este testimonio se decretó de oficio en audiencia 

adelantada el pasado nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por secretaría ofíciese por el medio más expedito.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez, 

 

MARÍA TERESA LEMUS CANTOR 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur el primero (01) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No. 07 

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUZ MARINA HERNANDEZ RODRIGUEZ  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CAMPO ELIAS DELGADILLO Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 
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